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Artículo 1°.- La presente Ley se aplicará para el ejercicio y-
el reconocimiento Jurisdiccional del derecho a

ser indemnizado por el estado en los casos de condena debida a 
un error judicial, de acuerdo a lo previsto en el art. ·1.1 ° de
la Constitución de la Provincia.-

Artículo 2°.- Toda persona condenada por sentencia firme debi-
da a un error judicial, una vez resuelta definí 

tivamente en su favor la revisión del proceso, tiene derecho-a 
ser indemnizada por el Estado Provincial conforme a las dispo
siciones de la presente Ley. 

Artículo 3°.- No habrá derecho a indemnización cuando al conde 
nado le sea imputable alguna de las siguientes-

conductas: 

1) Se haya declarado, falsamente, autor del de
lito, salvo que pruebe la ilegalidad de la -
confesión.-

2) Hubiere contribuído, en cualquier forma dol~ 
sa, a inducir a la justicia en el error de -
que fue víctima. 

3) Haya obstruído la acción de la justicia, en
cualquier forma dolosa. 

Artículo 4º.- La acción resarcitoria podrá ser ejercida por el 
condenado o, a su muerte, por sus sucesores le-

gales. 
Esta acción de indemnización caducará a los dos (2) años de no 
tificada la sentencia de revisión.-

Artículo 5º,- La indemnización que por esta Ley se establece -
consistirá en: 

1) Daño moral: el importe equivalente a tres (3) 
sueldos de un agente de categoría diez (10)
de la Administración Pública Provincial cen
tralizada. 

2) Daño material: en el caso de privación de li 
bertad tendrá derecho, además, al cobro de 
un~ in~~mnización ?roporcionada al tiempo de 
pr1vac1on de su libertad, equivalente a los
sueldos que hubiere podido percibir un agen-
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te de categoría diez (10) de la Administración 
Pública Provincial centralizada. 

Artículo 6°.- El damnificado o sus sucesores podrán optar por-
ejercer la acción indemnizatoria de derecho co

mún en sustitución de la prevista por esta Ley. Elegida una -
vía caducará el derecho de recurrir a la otra. 

Artículo 7°.- Antes de presentar su demanda, el interesado de-
berá efectuar el correspondiente reclamo adminis 

trativo ante el Poder Ejecutivo de la Provincia, el cual debe
rá expedirse dentro del plazo de noventa (90) días. Denegado -
el reclamo o vencido el plazo, quedará expédita la vía judi
cial. 

Artículo 8°.- Corresponderá al Juzgado Cívil y Comercial en -
Turno de la ciudad de Santa Rosa el conocimiento 

y resolución de los procesos que se promuevan de acuerdo a la
presente ley. El proceso se tramitará de acuerdo a las normas
establecidas en el Código Procesal Civil y Comercial de la -
Provincia para los casos de juicios sumarios. 

Artículo 9º.- El damnificado o sus sucesores, aparte de la in-
demnización prevista en el artículo 5º, tendrá -

derecho a la publicación por una sola vez y en un diario de 
circulación provincial, a costa del Estado, tanto de la senten 
cia de revisión dictada en sede penal como del acto administra 
tivo o la sentencia civil de reparación del daño moral y/o ma= 
terial, en sus partes resolutivas. 

Artículo 10° . - Los fondos necesarios para hacer efectivo el -
pago de las indemnizaciones previstas en la pre 

sente ley se tomarán de Rentas Generales, con imputación a la= 
misma . -

Artículo 11º.- El Poder Ejecutivo de la Provincia reglamentará 
esta Ley dentro de los noventa días de su vigen 

cia.-

~,...:.l,.---1_2_0 _._- Derógase la Ley Nº 699 y toda otra disposición
que se oponga a la presente. 

la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 
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de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa , a un día del mes 
de noviembre de mil novecientos noventa. -

BAJO EL Uº 1 ·2 6 3 

P'IIOVl.,_ CIA D 

VICE· GOr.ERN~C0 1: 
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fRepú~hca Ár9ettl,na · 
11 ALCOHOLISMO Y DROGADICCIOH 

c¡)oJer S¡ccuÍiuo Je la c¡)rouincia Je 5ía c¡)ampa UN PHOBLEJAA DE TODOS" 

EXPEDIENTE N2 6774/90.-

SANTA ROSA,2 Q Níl\f 1990 

POR TANTO: 
Téngase por LEY de la Provincia.- Dése al Registro Oficial y al 

Boletfn Oficial, campla~e, comunfquese, publfquese y archfvese.-

DECRETO N2 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: t o -r~ov .._ ~ .i:' 
Registrada la presente LEY, bajo el 

número MIL OOSCIENTOS SESENTA Y TRES (.1 .263).-

OSCAA P. KA 
Seoetotfo Generol fl. le 

---

1 

n'i> 80.301/2 - 10.000 - I-90 
fOíJ?l· 

l ··:· .... . · 




